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PRÓLOGO

Hace tiempo que la cesión de viviendas con una finalidad turística viene provocando 
un debate social y jurídico, en el que están implicados los particulares, el sector de la 
hostelería tradicional, y la propia Administración autonómica y local. En algunas zonas 
el impacto de las viviendas de uso turístico y su explotación a gran escala está afectando 
a los modelos urbanísticos y al propio diseño de las ciudades. Se pasa en ocasiones de la 
gentrificación, en la que una comunidad pobre es sustituida por otra más rica, a la inva-
sión turística de determinadas zonas, en las que una comunidad se ve sustituida por una 
no-comunidad de turistas de paso.

En los medios de comunicación y en la propia literatura jurídica se transmiten muchas 
veces mensajes simplistas, como si los problemas fueran los mismos en todos los casos, y 
las soluciones a estos problemas fueran intercambiables. Por otro lado, cada una de las 
partes cuyos intereses entran en conflicto ofrece una perspectiva parcial de una cuestión 
que sólo puede ser calificada de transversal, en el sentido de que atañe a distintos ámbitos 
y disciplinas.

Ante la inflación de estudios, en muchas ocasiones reiterativos y, en algunas, de poco 
calado, la presente monografía tiene el mérito de la participación de expertos en todos 
los problemas que plantea la cesión de viviendas para su uso turístico. El lector puede 
encontrar un análisis exhaustivo de cada una de las cuestiones de carácter jurídico, social 
y económico que se suscitan, que no se limita a un estudio riguroso, sino que ofrece solu-
ciones concretas a los intereses en juego.

Antes de que comenzara el boom de la cesión por particulares y empresas de viviendas 
y alojamientos con finalidad turística, este tipo de contratos se consideraban como un 
«arrendamiento para uso distinto al de vivienda» y se regían por la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. Desde hacía años venía aplicándose el Real 
Decreto 2877/1982, de 15 de octubre, de ordenación de apartamentos turísticos y de 
viviendas turísticas vacacionales. Pero este Real Decreto, al igual que el resto de la nor-
mativa estatal sobre actividades turísticas, fue derogado expresamente por Real Decreto 
30/2010, de 15 de enero, en atención a lo dispuesto en la Directiva 2006/123/CE del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en 
el mercado interior. Esta Directiva fue incorporada al ordenamiento español mediante la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, a la que siguió la Ley 25/2009, de 22 de diciembre de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley 17/2009. Toda esta revisión de la normativa turística 
estatal implicó la derogación de la legislación anterior, para que fueran las propias Comu-
nidades Autónomas las que, en el ejercicio de sus competencias, adoptaran su normativa 
correspondiente, conforme con la citada Directiva 2006/123/CE.

Por lo que se refiere en concreto a las viviendas de fin turístico, todo este panorama 
de imprecisión, sobre todo en cuanto a la normativa aplicable, cambia a partir de la Ley 
4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler 
de viviendas, que introduce una modificación transcendental en el Ley de Arrendamientos 
Urbanos. En concreto, el art. 1.2 de la Ley 4/2013 añadió un nuevo apartado e) a su art. 5, 
por el que se excluye del ámbito de aplicación de la legislación especial de arrendamientos 
urbanos «la cesión temporal de uso de la totalidad de una vivienda amueblada y equipada en 
condiciones de uso inmediato, comercializada o promocionada en canales de oferta turística y 
realizada con finalidad lucrativa, cuando esté sometida a un régimen específico, derivado de 
su normativa sectorial». Según se afirma en la Exposición de Motivos de la Ley 4/2013: 
«(…) en los últimos años se viene produciendo un aumento cada vez más significativo del 
uso del alojamiento privado para el turismo, que podría estar dando cobertura a situacio-
nes de intrusismo y competencia desleal, que van en contra de la calidad de los destinos 
turísticos; de ahí que la reforma de la Ley propuesta los excluya específicamente para que 
queden regulados por la normativa sectorial específica o, en su defecto, se les aplique el 
régimen de los arrendamientos de temporada, que no sufre modificación».

La imprecisión de la normativa sobre ordenación del turismo favoreció que los par-
ticulares, con la mediación o no de algunas empresas, comenzaran a ceder a turistas las 
viviendas de su propiedad, por espacios de tiempo más o menos breves. Por esta vía conse-
guían obtener un complemento económico, que fácilmente podía burlar el control fiscal, 
a través de una operación muy sencilla que sólo precisaba de un inmueble (o una parte 
de éste, como una o varias habitaciones), y de una adecuada publicidad, que Internet ha 
facilitado. Aparte de lo anterior, la crisis económica también provocó que se dedicaran a 
esta actividad algunos profesionales del sector inmobiliario, que se vieron directamente 
afectados por la crisis al reducirse drásticamente la venta de viviendas, con la consiguiente 
devaluación de sus activos inmobiliarios. Todo este stock de viviendas que ya no se vendían 
comenzó a salir al mercado por la vía del alquiler, de manera especial a través del alquiler 
vacacional en zonas turísticas, como una manera de obtener una rentabilidad a corto plazo 
de estos activos.

Se ha discutido, y se seguirá discutiendo, si el destino turístico de este tipo de vivien-
das debe ser o no objeto, y en qué medida, de un control y regulación legal. El fenómeno 
de la economía colaborativa se va abriendo camino en diversos sectores, incluido el de la 
cesión de viviendas de fin turístico. Parece claro que existen unos intereses económicos a 
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favor de su regulación por parte del sector hotelero, frente a la libertad de mercado que 
defienden los particulares. Pero la cuestión debe ser analizada conjugando adecuadamente 
los intereses económicos en conflicto. La remisión a la «normativa sectorial» no supone 
al respecto ninguna ayuda porque las variopintas normas autonómicas dictadas sobre el 
particular no contienen un régimen jurídico civil aplicable a los contratos que se celebran. 
Más bien lo que se aprecia es una clara injerencia del Derecho Público en cuestiones de 
Derecho Privado: la normativa intervencionista que al respecto están dictando las Comu-
nidades Autónomas choca muchas veces con el criterio de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

En el marco de la Unión Europea, el 2 de junio de 2016 la Comisión publicó el docu-
mento «Una Agenda europea para la economía colaborativa» [COM(2016)356final]. 
Entre otras cuestiones, la Comisión considera que la economía colaborativa puede «con-
tribuir de manera importante al empleo y el crecimiento en la Unión Europea si se fomenta 
y desarrolla de manera responsable. Impulsados por la innovación, los nuevos modelos 
empresariales pueden contribuir significativamente a la competitividad y el crecimiento».

Ciertamente esta Comunicación de la Comisión es un documento no vinculante, que 
recomienda una revisión de la legislación existente para acomodarla a los nuevos modelos 
de la economía colaborativa. Pero a la vez, se encarga de proporcionar a los Estados miem-
bros una serie de directrices dirigidas directamente al fomento de la economía colaborativa, 
o al menos lo hace en dos aspectos concretos. Por un lado, estableciendo límites a los
beneficios económicos que se pueden obtener a través de una actividad de prestación de
servicios, de manera que «los particulares que ofrezcan servicios entre pares de manera
ocasional a través de plataformas colaborativas no deben ser tratados automáticamente
como prestadores de servicios profesionales». Por otro, advirtiendo de la necesidad de no
imponer los particulares requisitos más estrictos que los aplicables a los profesionales del
sector, de manera particular en los casos de arrendamiento de vivienda con fines turísticos
cuando no se superen determinados límites temporales.

Partiendo de la normativa aplicable, como acabo de destacar, se observa una cada 
vez mayor publificación del Derecho privado. Este dato se puede constatar en muchas 
de las regulaciones existentes en materias muy diversas. Así, por ejemplo, la mayoría de la 
Comunidades Autónomas prohíbe el alquiler por habitaciones, entendiendo que sólo cabe 
la cesión de uso turístico de una vivienda completa. La Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, en cambio, considera que prohibir el arrendamiento por habitaciones 
funciona como una barrera de entrada al mercado, que limita injustificadamente el número 
de plazas de alojamiento ofrecidas. Creo que no existen razones de interés general que 
puedan justificar la prohibición de ceder habitaciones (como se mantiene en la STSJ Islas 
Canarias de 21 de marzo de 2017), sino que parece más bien obedecer a la defensa de 
los intereses particulares de los establecimientos hoteleros tradicionales. La mayor parte 
de las Comunidades Autónomas han interpretado incorrectamente la modificación de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, al excluir ésta de su ámbito de aplicación solo la cesión 
de la «totalidad de una vivienda», pero lo hace porque la cesión por habitaciones no se 
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rige por la legislación especial sino por el Código civil. En definitiva, la exclusión de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos no supone que se prohíba la cesión por habitaciones 
con finalidad turística, que quedan así al margen de la legislación sectorial. Ello contrasta 
además, con la legislación de numerosos países europeos que han optado por legalizar estos 
arrendamientos por habitaciones, al igual que las plataformas virtuales en que se anuncian 
(como es el caso de Amsterdam, Hamburgo o París, y de toda la normativa francesa sobre 
chambres d’hôtes).

Otro tanto de lo mismo sucede con el control de la temporalidad del contrato de 
cesión. Son numerosas las leyes autonómicas que regulan un número mínimo y máximo 
de días de estancia por la que se puede ceder una vivienda para su uso turístico. Frente a 
estas restricciones, en el caso de la Comunidad de Madrid que prohíbe ceder el uso de la 
vivienda por un período inferior a cinco días, dos Sentencias del TSJ de Madrid de 31 de 
mayo de 2016 considera que ello supone una restricción a la libre competencia, que sólo 
favorece al sector de la hostelería tradicional.

En cuanto a la exigencia en la normativa autonómica de unos servicios mínimos en 
los alojamientos, la Ley de Arrendamientos Urbanos únicamente se refiere a «viviendas 
amuebladas y equipadas en condiciones de uso inmediato». Cada Comunidad Autónoma 
ha optado por regular la situación de una manera diferente. En general se alude a que la 
vivienda esté en condiciones adecuadas de conservación, limpieza y prestación de servicios 
desde el día fijado para su ocupación. Pero en algunos casos se ha llegado a exigencias 
demasiado minuciosas (anchura mínima de las camas, tipo de perchas, existencia de wifi, 
etc.) La misma crítica puede hacerse a la exigencia de una capacidad máxima de alojamiento 
de las viviendas turísticas, que puede llegar a imponer en las viviendas el cumplimiento de 
unos requisitos equivalentes a los de actividad hotelera. En mi opinión, debería dejarse 
en libertad a los posibles usuarios, que pueden preferir unas dimensiones diferentes o la 
ausencia de determinados servicios a cambio de un precio inferior.

Por otro lado, los problemas no se quedan ahí. Si tenemos en cuenta que la normativa 
administrativa regula minuciosamente las obligaciones que tiene el anfitrión (requisitos 
y condiciones que debe cumplir el inmueble, así como servicios que se deben incluir), la 
pregunta obligada es si el incumplimiento de estos requisitos por parte del arrendador-anfi-
trión supone un incumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato, facultando a 
la otra parte contratante a la resolución por incumplimiento o a exigir el cumplimiento de 
dichos requisitos, con indemnización de daños. Aunque la respuesta sea afirmativa, resulta 
completamente inoperante en la práctica por la escasa duración de estos contratos. Resul-
taría más efectiva la aplicación de un régimen sancionador (el que prevea cada normativa). 
Incluso se puede considerar mucho más eficaz el control a través de los mecanismos de 
control de los riesgos reputacionales y el feedback entre anfitriones y huéspedes. Por otro 
lado, en la otra parte del contrato aparece el problema del posible incumplimiento por 
el huésped que, por ejemplo, provoca daños en la vivienda. Generalmente, los seguros de 
responsabilidad concertados por los propietarios sólo cubren daños causados a terceros, 
por lo que sería necesaria la existencia de un seguro multirriesgo que se extendiera a estos 
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daños. Algunas plataformas han incorporado este tipo de seguros, que añaden una protec-
ción para el anfitrión. Si no se ha contratado un seguro multirriesgo específico, entiendo 
que habría que aplicar las reglas del contrato de arrendamiento del Código civil, siendo el 
huésped arrendatario responsable de los daños causados en la vivienda cedida.

Aparte de lo anterior, a pesar de la referida injerencia del Derecho Público, para-
lelamente se puede observar también un retorno del problema al Derecho Privado. En 
España y en otros países de nuestro entorno la normativa sobre propiedad horizontal 
está siendo utilizada para realizar un control sobre el ejercicio de este tipo de actividades 
en las viviendas que integran un edificio o urbanización. En principio, no parece que se 
pueda limitar la libertad del propietario en cuanto al uso del inmueble. Como se afirma 
en las Sentencias del Tribunal Supremo 535/2013, de 12 de septiembre, y 729/2014, de 
3 de diciembre: «Existe una plena libertad para establecer el uso que se le puede dar a 
un inmueble en el ámbito de la propiedad horizontal, de tal forma que los copropietarios 
no pueden verse privados de la utilización de su derecho a la propiedad del inmueble como 
consideren más adecuado, a no ser que este uso esté legalmente prohibido o que el cambio de 
destino aparezca expresamente limitado por el régimen de dicha propiedad horizontal, su 
título constitutivo o su regulación estatutaria». En este sentido, el reconocimiento cons-
titucional de la propiedad privada (art. 33 de la Constitución) debe conducir a investir 
al propietario las máximas posibilidades de utilización de su inmueble, y a interpretar 
restrictivamente cualquier limitación a sus facultades dominicales.

La cuestión no es, sin embargo, pacífica en la jurisprudencia, pues en algunas senten-
cias se plantea si este tipo de actividades pueden resultar dañosas para la finca, o contravenir 
las disposiciones generales sobre actividades molestas. Esta manera de enfocar las cosas 
tiene en cuenta que el art. 7.2 de la Ley de Propiedad Horizontal prohíbe al propietario 
y al ocupante del piso desarrollar en él actividades que contravengan las disposiciones 
generales sobre actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas. La actividad 
turística por sí misma no es molesta o incómoda, pero en la jurisprudencia se recogen una 
serie de indicios que pueden conducir a considerar molestas este tipo de actividades en cada 
caso concreto: tránsito de personas, suciedad en las zonas comunes, gritos, consumo de 
alcohol, daños en los ascensores, carga y descarga de equipajes, ocupación del portal con 
maletas, aumento de los gastos de reparación de ascensor, etc. Por esta vía, aunque no haya 
prohibición normativa de ejercicio de la actividad turística, se puede llegar a impedir la 
misma: es la Junta de Propietarios la que demanda pudiendo llegar a obtener en vía judicial 
la «cesación definitiva de la actividad».

Otro de los aspectos problemáticos que aparecen en escena es la mediación de empre-
sas que ponen en contacto a los particulares, lo que facilita enormemente Internet. La 
mayor parte de las cesiones de alojamientos turísticos se realizan a través de prestadores de 
servicios profesionales, que actúan como plataformas colaborativas. Estas empresas hacen 
de mediadoras entre el cedente de la vivienda (anfitrión) y el cesionario de la misma (hués-
ped), a cambio de una contraprestación y de ofrecer una serie de informaciones y servicios. 
La plataforma, vía web, se encarga de publicar la oferta, y de gestionar el cobro y el pago 
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de una forma segura (generalmente se cobra por adelantado, pero no paga al anfitrión 
arrendador hasta que se haya alojado el huésped sin ninguna incidencia). A cambio de 
esta labor mediadora la plataforma recibe una comisión de los huéspedes, y una comisión 
de los anfitriones. Desde luego en la relación entre estas plataformas con los anfitriones, 
por un lado, y con los huéspedes, por otro, existe un doble contrato, de prestación de 
servicios y de comisión.

Pero a la hora de determinar la normativa aplicable el principal problema es deslindar 
si estas plataformas actúan como prestadores de servicios o como simples intermediarios 
entre particulares. Los parámetros a tener en cuenta son muy diversos: volumen de negocio, 
si existe o no finalidad lucrativa, frecuencia con que se prestan los servicios, participación 
activa en el tratamiento y valoración de los contenidos que alberga y en las transacciones 
realizadas, etc. Ciertamente, las plataformas no prestan el servicio de alojamiento turístico 
directamente, pero teniendo en cuenta la normativa sobre competencia desleal, sí puede 
considerarse que organizan el mercado: proporcionan un servicio a cambio de una remune-
ración, a distancia, por vía electrónica, y a petición individual de un prestatario de servicios. 
En este sentido, estarían ofreciendo un servicio de la sociedad de la información y quedarían 
sometidas a la normativa contenida en la Directiva 2000/31/CE sobre el comercio electró-
nico. Ello plantea si están o no exentas, y bajo qué condiciones, de responsabilidad por la 
información que almacenan. No parece que puede defenderse que en todo caso existe una 
situación de neutralidad respecto a la información recibida. Podría entenderse entonces 
que las plataformas pueden quedar exentas de responsabilidad por la información que 
almacenan en nombre de los que ofrecen un servicio; pero que no pueden quedar exentas 
de responsabilidad por los servicios que ellas mismas ofrecen (como los servicios de pago).

También desde el punto vista de la normativa sobre competencia desleal, el sector 
de la hostelería entiende que los particulares que actúan en el mercado como anfitriones 
ofrecen un servicio de hospedaje y alojamiento sin soportar los costes que impone la nor-
mativa administrativa, fiscal y laboral. Teniendo en cuenta que la Ley 3/1991 considera 
desleal «la simple infracción de normas jurídicas que tengan por objeto la regulación de 
la actividad concurrencial» (art. 15.2), cabría plantear si constituye competencia desleal 
el incumplimiento de la normativa turística autonómica aplicable. Igualmente según el 
artículo 4.1 de la misma ley «se reputa desleal todo comportamiento que resulte objeti-
vamente contrario a las exigencias de la buena fe». No creo que el desarrollo de una acti-
vidad turística se pueda considerar sin más como una conducta objetivamente contraria a 
las exigencias de la buena fe, sino que el juicio de deslealtad debería estar en función del 
grado de profesionalización que la actividad alcance, en aquellos casos en que vaya más 
allá del mero intercambio oneroso entre particulares.

Como se puede comprobar, los problemas que giran en torno a la cesión de vivien-
das para su uso turístico son multidisciplinares, y ofrecen conexiones con diversas ramas 
del Derecho. La presente monografía huye de planteamientos simplistas y profundiza en 
cada uno de los problemas, ofreciendo soluciones concretas en función de los intereses en 
juego. Destaco lo anterior porque no parece de recibo pretender resolver tales problemas 
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prohibiendo sin más, como se hace por algunas Comunidades Autónomas, el alquiler 
turístico. Resulta preocupante este retorno a prohibiciones de todo tipo, unido a la impo-
sición de elevadas sanciones económicas a quien las contravenga. Sobre todo cuando de 
dicha prohibición se beneficia exclusivamente una de las partes cuyos intereses entran en 
conflicto. Como se destaca en el documento de la Comisión una Agenda europea para la 
economía colaborativa: «Las prohibiciones absolutas y las restricciones cuantitativas de 
una actividad constituyen normalmente una medida de último recurso. En general, solo 
deberían aplicarse cuando no puedan utilizarse medidas menos restrictivas para alcanzar 
un objetivo de interés público legítimo. Por ejemplo, prohibir el arrendamiento de aparta-
mentos a corto plazo de modo general parece difícil de justificar porque el uso en alquiler 
de propiedades a corto plazo puede limitarse a un número máximo de días al año. Esto 
permitiría a los ciudadanos compartir sus propiedades de manera ocasional sin retirar la 
propiedad del mercado de alquiler a largo plazo».

No niego que en algunas zonas, en determinadas ciudades, los problemas sean espe-
cialmente preocupantes y complejos de resolver. Pero lo primero que se deber hacer es 
conocer en profundidad todos los aspectos del problema, para ofrecer soluciones reales, 
evitando que los mismos problemas se enquisten al margen de la legalidad.

En definitiva, la dificultad que plantea la regulación de la cesión de viviendas con un 
fin turístico es que ofrece enfoques muy diversos. Se trata de un problema transversal, que 
no puede ser objeto de soluciones unívocas. Si se pretende enfocar la cuestión sólo desde 
una determinada perspectiva, inevitablemente se dejan en la penumbra otros aspectos, que 
pueden resultar trascendentales. Creo que la presente obra tiene el mérito indudable de 
abarcar todos los problemas desde un punto de vista multidisciplinar, lo que puede per-
mitir al lector y los operadores jurídicos plantearse qué soluciones son las más adecuadas 
en cada caso, y conjugar adecuadamente los intereses en conflicto.

Andrés Domínguez Luelmo
Catedrático de Derecho Civil, Universidad de Valladolid
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1. En el ámbito del alojamiento turístico se han experimentado en los últimos años
grandes cambios. A la oferta de alojamiento tradicional (hoteles, turismo rural, albergues, 
etc.) se han unido otras nuevas, como el turismo colaborativo (también denominado p2p), 
en cuyo desarrollo ha resultado fundamental Internet y las posibilidades que ofrecen las 
nuevas tecnologías. Entre estas nuevas fórmulas de alojamiento, las hay sin ánimo de lucro, 
en las que se cede el uso o se intercambian habitaciones o viviendas completas de forma 
gratuita a través de una plataforma: tal es el caso del couchsurfing, consistente en acoger 
viajeros en el sofá de casa, el Homeechange o intercambio de casas completas entre personas, 
o el nightwapping o sistema de trueque de noches en el que el intercambio de vivienda o
habitación no se produce en el mismo momento.

Sin embargo, es en torno a las nuevas fórmulas de alojamiento onerosas donde se ha 
generado una gran polémica. Es cierto que siempre se ha dado en nuestro país, eminente-
mente turístico, el arrendamiento de temporada con fines turísticos, pero la multiplicación 
de esta figura que ha provocado el uso de las redes sociales y la aparición de plataformas 
que facilitan esta actividad ha propiciado un conflicto de intereses entre los empresarios 
del sistema tradicional de alojamiento turístico, por un lado, y los propietarios particulares 
y las plataformas de economía colaborativa, por otro.

Las principales objeciones que los empresarios del sector hotelero tradicional hacen 
al alquiler con fines turísticos son dos: La primera es que los particulares realizan una 
competencia desleal, en el sentido de que los arrendamientos con fines turísticos no tienen 
que pasar por los controles ni cumplir las mismas reglas que se les exigen a los alojamientos 
turísticos tradicionales: parámetros de calidad de la oferta, seguridad en el tráfico de las 
personas, controles en el ámbito laboral, exigencias fiscales, garantías para los consumi-
dores, etc. La segunda es que se oferta un producto que puede resultar más interesante 
(viviendas completas, en lugares menos explotados, a precios más reducidos…) y, en oca-
siones, ese mayor interés es consecuencia precisamente de la primera objeción, esto es, que 
se trata de productos que no han de pasar unos controles tan exigentes.
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Otra de las críticas que se le han hecho al alquiler con fines turísticos es que en ciertas 
zonas de atractivo turístico se retiran del mercado de alquiler de larga duración una gran 
cantidad de viviendas, pues a los propietarios les resulta mucho más rentable alquilar por 
periodos breves de tiempo. Como consecuencia de ello, se produce un encarecimiento 
del precio de los alquileres que conduce a lo que se ha denominado «gentrificación» de 
las ciudades, es decir, la población originaria de un determinado lugar es desplazada por 
otra con mayor poder adquisitivo o por población de paso (lo que también se ha llamado 
«turistificación» o «síndrome de Venecia»).

Estas críticas han provocado una actitud hostil de las administraciones autonómicas 
y locales hacia el alquiler turístico, que se pone de manifiesto en una regulación restrictiva 
del mismo.

No obstante, los propietarios y las plataformas de turismo colaborativo consideran 
que las residencias de particulares y las viviendas de uso turístico pueden convivir sin 
mayores problemas sin que sea necesario establecer un régimen jurídico diferenciado para 
ellas. Entienden, además, que es desproporcionado imponer a estas viviendas exigencias 
similares a las que se imponen al sector hotelero tradicional, pues los particulares no tienen 
capacidad económica para ello.

Esta diferente visión sobre el alquiler de viviendas con fines turísticos tiene sus con-
secuencias en la respuesta normativa al fenómeno, que no está exenta de polémica. Para 
quienes plantean objeciones al uso del alojamiento privado con fines turísticos, éste debe 
ser regulado, siendo la normativa sectorial específica de las distintas Comunidades Autó-
nomas la que se está encargando de ello.

2. Todo lo anterior pone de relieve la necesidad de estudiar en profundidad este tema
y justifica el notable interés de la colección «Derecho del Turismo» de la editorial Reus, 
que dirijo, por publicar una obra como ésta de la que hay que destacar inmediatamente, 
como una de sus principales cualidades, el abordaje multidisciplinar de la materia por 
especialistas en las distintas ramas del Derecho implicadas en ello.

Así, Nicolás Alejandro Guillén, que nos introduce en el tema, trata de las VUT en 
relación con las plataformas de turismo colaborativo y de la pretendida competencia desleal 
de las mismas con respecto al alojamiento turístico en general. Analiza, asimismo, el régi-
men legal de las viviendas con fines turísticos, que es de gran complejidad, ya que existen 
normas estatales, autonómicas y municipales sobre la materia, y en ocasiones no resulta 
sencillo determinar quién es el competente para regular ciertas cuestiones.

De tal última cuestión también, y, sobre todo, del régimen administrativo de estas 
viviendas, abordando aspectos como los requisitos exigidos para poder disponer de una 
vivienda con fin turístico, el control de las infracciones mediante un sistema de inspección 
y el correspondiente régimen sancionador, se ocupan en Capítulos separados Encarnación 
Montoya Martín, su discípula Mª Ángeles Fernández Scagliusi, y Juan Pablo Murga Fer-
nández; es, sin duda, una cuestión de indudable interés ante la proliferación de viviendas 
«ilegales» que están saturando el mercado turístico.
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Los capítulos centrales del libro se dedican al análisis del contrato: Elena Sánchez 
Jordán y Juan Antonio García García estudian su concepto y naturaleza, y realizan la 
necesaria delimitación frente a figuras afines, cuestión que presenta especial relevancia 
tras la reforma de la LAU por la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización 
y fomento del alquiler de viviendas, que excluye del ámbito de aplicación de la LAU 
algunos arrendamientos de uso turístico, siendo imprescindible por ello conocer cuáles 
son los arrendamientos excluidos y qué normativa se les aplica. Los sujetos del contrato 
es otra de las cuestiones necesitadas de estudio, ya que, además de los sujetos tradicional-
mente intervinientes (usuarios y titulares de la vivienda), están presentes los intermediarios 
turísticos que pueden actuar a través de internet, y Mª Luisa Moreno-Torres Herrera nos 
aclara quiénes son y el papel que desempeñan. Elena López Barba nos desvela cuáles son 
las obligaciones de cada uno de esos sujetos, esto es, cuál es el contenido del contrato.

Ya en la fase de ejecución del contrato, José Puente Orench analiza las responsabilida-
des derivadas tanto del incumplimiento del contrato como de los daños que puedan oca-
sionarse en su ejecución; y Guillermo Cerdeira Bravo de Mansilla aborda en profundidad 
una cuestión muy polémica: el problema de convivencia de las VUT y las Comunidades 
de Propietarios, examinando las soluciones que se han adoptado en las diferentes Comu-
nidades Autónomas que han dictado normas sobre la materia.

En el capítulo IX, Alfonso Luís Cerdeira Bravo de Mansilla y José Puente Orench 
se ocupan de uno de los temas que ha generado mayores críticas a las VUT por parte del 
sector hotelero, debido a la facilidad que, según dicen, tienen éstas para eludir las obliga-
ciones fiscales, frente a los férreos controles que sufren ellos: se trata de la tributación de 
las VUT, el sistema de control y el fraude fiscal. En el último capítulo, conclusivo de la 
obra, Manuel García Mayo recoge las ideas claves sobre alojamiento en viviendas de uso 
turístico que han sido desarrolladas en los capítulos anteriores.

3. Finalmente, quiero felicitar efusivamente al director y a los autores de esta obra por
este magnífico trabajo. Una obra que será, sin duda, un referente en la materia, tanto por 
su calidad, que se manifiesta en el estudio riguroso y exhaustivo de los temas que realizan 
todos autores, especialistas en la materia, como por su utilidad, pues el tratamiento de los 
mismos se hace desde una perspectiva eminentemente práctica. Estamos ante un gran libro 
que permitirá a sus lectores afrontar con éxito las numerosas dificultades que surgen en 
torno a esta figura en las diferentes ramas del Derecho involucradas.

Mª Nélida Tur Faúndez
Catedrática de Derecho Civil, Universidad de las Islas Baleares
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